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RESOLUCION DE ALCALDIA N933,¡ .2OlSUDCC.
cERRo coLoRADo, ÜJ AU{j lUlS

vtSTo:
La Resolución de Ge¡encia de Se¡¡icios Comunales N' 280-2015-GSC-MDCC; Recu¡so de Apelación

presentado por la Sra. Mlagros Salas Arenas de Portilla, con Registo del A¡ea de T¡amite Documentatio No

2eel5-zol3; Carta N" O4-2015-ABG-GAJ-MDCC, Info¡cre l-egal N' 32-2015-ABG-GAJ-MDCC; P¡oveído No

223'2015-GAJ-\\íDCC; y la decisióo adoptada por el Titular del Püego, y;

CONSIDERANDO:
Que, conforme lo ptevé el artículo 194o de la Constitución Política del Pe¡ú de 1993, las municipaüdades

provinciales y üstritales soo órganos de gobiemo local que gozan de autonomía política, económica y

administ¡ativa e¡ los asu¡tos de su competencia; autonooja que según lo denotado pot el artÍculo II del Tínno

Prelimina¡ de la Ley No 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de

gobiemo, administrativos y de administtación, con sujeción al otdenamiento jutídico;

eo", el sub nome¡ai 1.1 del nume¡al 1 del a¡tículo IV del Títr¡lo P¡eli¡ninat de la I-ey del P¡ocedimieoto

Administ¡ativo General Iry No 27444, preceptúe que l¡s autoridades administ¡ativas deben actu¿u con resPeto a

.; .., la Constitución,la Ley y el derecho, deoto di las facultades que le estén atdbuidas y de acuetdo con los 6nes para
'-'ii'.i:., 

los que fue¡oo conferidas;

!,t,' í : eue, con fecha 12 de junio del 2013 mediante Expedieote N' 12958-2013 la recurente Mlagros Salas

eue, coa Resolución Admi¡ist¡ativa No 5O-2013-GSSCC-MDCC del 01 de agosto de12013, la Ge¡encia de

Servicios Coounales ¡esuelve suspender de6¡itiva¡ue¡te d t¡ácrite odginado por la soücitud de ücencia de

¡/***qr- funcionamiento con ¡e¡iistro No 12958-2013 plesentada por la empresa AJ-PACA AREQUIPA E.I R.L.;

"** "V. h eue, con fecha 25 de septiembre del2013, Mlagros Salas Arenas de Portilla en reptesentación de la empresa

¿gryFf;#:3"ff,*y#ul.\k"3l¡;T;:r'::*"iffi:L:ffi i,"1úTffi -t'$¿:iH"3:,T:T::
q; ? Jg ".;.r"ut" de 2013, notiEcada el 25 di noviemb¡e del mismo año, declarándose infundado la cual es objeto de

-ftAsesodo' 
recurso de apelación;

q.,r", ei Act" d" Tr-sfe¡encia de Gestió¡ de fecha 17 de üciembre de 2014, así coño del acta de ent¡ega de

cargo áel abogado José Fidel Rosas Portoca¡¡ero al átea de ¡ecursos hwnanos del 15 de eneto del 2015, oo

;;;;;;;"p:t*;" eo oención, siendo que con Proveído N" 07-2015-AAGP-MDCC, de 01 dc junio de 2015'

"i 
n,"o.io.r"dlo servidor púbüco pone a disposición de esta Ge¡encia el original del expediente manifestando que

este estuvo e,, custodia por más áe un año sin que haya merecido pronunciamiento o t¡ámite alguoo de su palte;' 
eu. mediante Carta N" 0+2015-ABC-éa¡-lbCC de 08 de jrmio de 2015, se dio impulso ptocesal a fin

de ,"tü", co¡ el t¡á¡¡ite ¿doinist¡ativo que coiresponde, el ¡ecu¡so de apelacióo, interpuesto por la empresa

AIpAcA AREQUIPA E.I.RL,, a ravés ie su rep;eseotante legal, solicitando en este sentido a la recutrente

,",ieq"" 
"o 

pr",.ir"iór, i-p,rgo"toda .ú coño aclarc los datos obta¡tes en su RUC' otorgándole el plzzo de 72

horas, bajo apercibinieoto de teoetse por desistido el recu¡so r¡te¡Puesto;----- 
i1"", 

"á 
.Ur,"nte habe¡ sido debidamente noti6cada,la emptesa intetesada no ha cumpüdo con lo rcquerido

"r, 
l" iririo" aotgs citada, pot lo que conoeme hace¡ efectivo el apercibimieato, máxime ú eo atención a lo

Jrpo* 
"r, 

el artículo rb¿. a" u 
-r,ey 

a. r¡ocedimiento Administ¡ativo Genetal, se pone 6n al procedimiento

.r.u'rrao 
"*ir," 

i-po.ibiüdad material y lurídlca a continua¡ con el ptocedimiento pot causa sobtevenid¡ como es el

c"ro d.l d"si"tio,ie"tto tácito otiginaáo coo la fala de cumplirnieato de lo rcqueddo a la administrada ¡ecu¡¡e¡te

oa¡a continu¿¡ con cl t¡ámite;
"-- q"i i, ¡g*^ juddica áel desistimiento tácito constituye u¡a especie de castigo que se le impone a la parte

qo. oo 
"rr-ptJ 

los cargos o cargas que le son irn¡uestoi por la.autoddad cornPetente' siendo co¡no ú¡rca

"'oodiciór, 
p"l" su aplicáción q* p.Jt i"t*t" t" le h"y" tiquerido al suieto procedimental una actu¿cíóo o

trámite necisario para la conti¡uación del procedirnie-nto; 
--- 

Q,r., eo el'nuoe¡a.l 189.1 del a¡iculo 189' de la I*y 27444' como efectos del desistirnie¡to 
- 
del

oro."i-i'"o,o ,lnbo¡ani la a¿tzi¡ació¡ &l nittzo, pem ro inpütá qr¿ ?o!t,/ionr.t tt wrbd a pbnltaltt igual ?fthtLtió" c"

;;";;;;;;;;t"';:;;J-a" "ta"aito "r 
ae,echo á" h 

'""'"rente 
de ijercet su derecho según cortesponda;

\ , vue, c{r¡r ¡€q¡a r¿ qE ,auu
,n i Ar"r,", de Porti.lla en Íeplese¡ltacióo de Ia empresa ALPáCA AREQUIPA E.I.RL., soücita ücencia de
,if ' . ---)^)^ -^:-^A^ - n^+^r^ i-,1-"r;.1 ;, lrñ,' ll ',;,¡ill ' h¡ncionamienro para estabieci¡nierto dedicado al serqicios de lavado, catdado, peinado y tratado industrial de l¡na

rJ-., 1 , 6bra de llama, alpaca o vicuña, ubicado en l¡ calle 27 de noviembre N" 311 Pucblo Jovcn Alto übe¡tad de Ce¡¡o

'-,-- \ ,- " ' Colorado en una extensión de 4500 m2;
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Que, asirnismo aote las actuaciones p&cticadas que denotan un proceder que inobserÍa el ñalco no¡matvo
vígente páta la traí¡itación de este procedirniento, debe remiti:se copia de los actuado! a l¿ Secletatia Técnica de
apoyo al ótgano i¡structor del procediruiento admioisEátivo sercionado! ¿ efecto que dete¡mi¡e a los

responsables y las responsabiüdades incurridas;

Que, er tal sentido de conformidad con el I¡forme Legal N" 29-2015-ABG-GAJ-MDCC, emitido por la

abogada de la Gcrencü de Asesoría Juddica y estando a las facultades confe¡idas al Titulat del Püego, en la Ley
N' 27972 Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULo PRIMERO.. DAR PoR DE5ISTIDA TACÍTAMENTE la presenución del ¡ecu¡so de

apelación interpuesto por MILAGROS SAIAS ARENAS DE PORTILLA en rePresentacíón de la empresa

ALPACA AREQUIPA E.I.R.L. contta la Resolución Administ¡ativa N' 280-2013-GSC-MDCC signada con

Expediente No 26675, dándose por conduido el presente ptocediñiento admitistrativo.
ARTICULO sEGUNDO¡ Estando ¿ lo ¡esuelto en el a¡tículo precedente dese cumplimiento a la

Resolució¡ Administ¡ativa No 050-2013-GSSCC-MDCC, al haber quedado 6.rme.

ARTICULO TERCERO,. REMITIR copia fedateada de los actuados a la Sec¡eta¡ia Técnica de apoyo

al ótgano insttuctor del procedimiento administ¡ativo saucionador, a efecto que detersrine responsabiüdades y

responsables pot la demora en üamitación del ptesente expedíente.

ARTICULO CUARTO,. ENCARGAR a las Unidades Orgánicas competentes de la Municipalidad el

curnplimiento de lo rcsuelto en la presente y a Sec¡etada Geoe¡al su notiEcación a la patte i¡telesada y Postedor
archivo conforme a ley.

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHTUETSE
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